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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2020 00182 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Juan Carlos Alzate Flórez 

Demandado Víctor Manuel Giraldo Córdoba y 
otros 

Decisión Ordena convertir 

 

Este Despacho perdió competencia para seguir conociendo del presente 

asunto, toda vez que la misma fue alterada al haber sido remitido el 

expediente a los Juzgados de Ejecución Civil del Circuito de Medellín. En tal 

sentido, no es procedente ordenar la entrega de los dineros solicitados por el 

apoderado de la parte demandante, sino disponer la conversión de los 

depósitos judiciales para que el Juzgado que hoy adelanta la ejecución se 

sirva proveer al respecto. 

 

Por lo anterior, procédase con las conversiones a que haya lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

SM. 
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